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ENMIENDA N° 3 

 

 

En función a la necesidad de contar con el plazo suficiente para brindar respuesta integral a las consultas efectuadas por los potenciales oferentes, se procede a notificar una 

prórroga de diez (10) días corridos respecto de la fecha prevista a través de la Enmienda N° 1 para el acto de apertura de ofertas con fecha del 5 de junio de 2026, procediendo 

entonces a su reprogramación para el día 18 de junio del corriente. A tal efecto, se informa el nuevo cronograma del proceso que contempla la mencionada prorroga:  

ENMIENDA N°3 
SECCIÓN DE 

LAS CPL 
DONDE DICE DEBE DECIR 

1.A - LLAMADO 
A LICITACIÓN 
OEI ARG LPI 
01.2026– Inciso 
10 Cronograma 
de la Licitación 

 
(*) Las ofertas se podrán cargar desde la fecha de difusión de la convocatoria y hasta la fecha y hora 

determinados como fin de presentación de ofertas, a través del sistema SIAPRO COMPRAS. La presentación 

efectiva se realizará una vez que se envíe y confirme el envío. Las ofertas que no sean ingresadas y 

confirmadas en el sistema SIAPRO COMPRAS hasta el día y hora consignados para ello, se tendrán como 

no válidas, sin excepción.  

A efectos de determinar la recepción en termino de las notificaciones y envío de ofertas, se tendrá por valida la 

hora de recepción indicada por el servicio horario internacional GMT-3. 

(**) Como requisito obligatorio para la presentación de ofertas, los oferentes interesados deberán participar de 

la instancia de reunión informativa. A tal efecto, podrán asistir a una o ambas reuniones, debiendo detallar en el 

Formulario 2.11, (incluido en el anexo de formularios) la información de los participantes, acompañando del 

Formulario 2.10 b). La fecha y hora de celebración de la reunión informativa N°2 se notificará a través de 

Circular aclaratoria.  
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